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con las prevenciones, en orden a la realización y desarrollo de la prueba, 
recogidas en el fundamento de derecho tercero de la presente resolución.

A la testifical solicitada, líbrense las correspondientes cédulas de citación, sin perjuicio 
de su admisión por S.S.ª en el acto de la vía oral.

MODO DE IMpUGNACIÓN

recurso de reposición en el plazo de CiNCO DíAS a contar desde el siguiente a su 
notificación, mediante escrito dirigido a este órgano Judicial, y sin perjuicio del cual se 
llevará a efecto la resolución recurrida.”

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 49 de la ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa (Ley 29/1998, de 13 de julio) en relación con el Art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(ley 30/1992, de 26 de noviembre), se procede a notificar a cuantos sean interesados en 
el procedimiento, mediante publicación del Acuerdo en el BOME, que disponen de nueve 
días para personarse en el Juzgado.

Lo que se hace público para conocimiento general.

Melilla, 20 de marzo de 2015. 
La Secretaria Técnica, 
Inmaculada Merchán Mesa


